
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Municipal 

EXNo 1358 1 VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nwl 8.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

CONSIDERANDO: 1 .- El Convenio suscrito con fecha 26 de Abril de 2006, entre la ASOCIACIÓN 
DE DIALILZADOS Y TRASPLANTADOS DE CHILE y la l. MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para La 
prestación de servicio de salud. 

2,- El  Informe N0406 de 23 de Mayo de 2006, del Director Jurídico, 

3.- E l  Memorándum N014.691 de 19 de Julio de 2006 de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 

DECRETO: 

el  Convenio suscrito con fecha 26 de Abril de 2006, entre la ASOCIACI~N DE 
DIALIZADOS Y TRASPLANTADOS y la l. MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la prestación 
de servicio de salud. 

2.- E l  convenio tendrá vigencia de un año prorrogándose automáticamente par igual lapso de 
tiempo salvo aviso en sentido contrario de cualquiera de las partes con 30 días de 
anticipación mediante carta certificada. 

3.- El texto del referido Convenio se adjunta al presente Decreto y será considerado parte 
integrante del mismo.- 
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CONVENIO PARA LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD 

En Santiago de Chile, 26 de Abril 2006, entre la ASOCIAC~N DE DtAI-EADOS Y 

TRASPLANTADOS DE CHILE, Rut No 70.526.900-9, en adelante "ASODIS' 

representada pof su Presidenta doña Paulina Lira Laganfgue,  

 

, por 

una parte y, y por la otra Municipalidad de Providencia, en adelante "Usuario" Rut 

No 69.070.300-9, representado por don Cristib Labbi! GaWea,  

 

, han acardáclo el 

siguiente convenio de prestación de servicios. 

Primero: 

La Asociacibn de Dializados y Trasplantados de Chile, se compromete a : 

Entregar medicamentos y dar atencih de Laboratorio a las personas designadas por 

el "Usuario1' 

Segundo: 

La entrega de medicamentos o la atención de Laboratorio se hará previa 

presentación de: 

a) Recetas médica u Orden de examen 

b) Orden de Rtencith, que indicará: 
4 Nombre y Rut del beneficiario, 

J Fecha de amfsión de ia Orden, 

J Monto máximo de crédito autorizado, 

4 Firma y timbre de las personas designadas por E 

ordenes. 

!I "usuario" para emitir dichas 



Tercero: 

Para efecto del cobro de las presentaciones efectuadas, la Asociación de Dializados 

y Traspiantadus de Chile, enviara factura en la cual indicará el nombre de et o los 

beneficiarios atendidos y el monto a cancelar por el "usuario". Se adjuntará a dicha 

factufa la arden de atención emitida por el "usuario" y ta receta u Orden de examen 

(original o Fotocopia según corresponda) timbrada con el comprobante de ingreso. 

Cuarto: 

La cancelación deberá hacerse en un plazo máximo de 30 días a contar de la fecha 

de recepcih de la Factura, con cheque nominativo cruzado, a nombre de Ea 

Asociación de Dializados y Trasplantados de Chile. 

Quinto: 

El presente convenio tendrá una duración de un afio, prorrogándose 

autcrm&ic;árnente por igual lapso de tiempo salvo aviso en sentido contrario de 

cualquiera de las partes con 30 dias de anticipación mediante carta certificada. 

Sexto: 

Este convenio se firma en dos ejemplares quedando uno en poder de cada parte. 

Paulina Lira Lagarrigue 
Presidenta 

Asociación de Diaiizados y Trasplantados de Chile 

ad hrldica Decreta No 85: 
del B2/0/75 Ministerio Ir! dustic~h 




